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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente asunto para 

los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 31 de agosto de 2023. 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2023-00142-00 

Impugnación de Paternidad 

Auto No. 1889 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que no 

hubo oposición a los hechos y pretensiones de la demanda, como 

tampoco al resultado de la prueba de ADN, procederá el despacho a 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 278 del C.G.P.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad de Cali - Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PASAR el presente proceso para fallo, conforme lo dispone 

el artículo 278 del C.G.P. una vez en firme el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 
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ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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